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I. MOTIVO
El presente rnformc de verificación técnica se elaboró en respuesta al Oficio Presidencia No. 1781-

1-SC-2024 con fecha del 25 de septiembre del año 2024. Por tal motivo el Departamento de Evaluación

de Proyectos dependIente de la Gerencia de Supervisión de Proyectos, llevó a cabo la segunda

inspección in situ para identificar oportunidades de mejora en el proyecto “Rehabilitación sobre la

Carpeta Asfáltica Existente del Tramo Carretero: Jesús de Otoro – La Esperanza, ubicado en el

Departamento de Intibucá, Honduras C.A.”. El proyecto es promovido por el Gobierno de la
RepúbIIca de Honduras a través de la Unidad de Rehabilitación de la Red Vial Fondos

Externos/Nacionales, encargada de coordinar y velar por la ejecución del proyecto que pertenece a la
Dlrecc1ÓIr C;cncral dc C:onscn’aclón \’ial dcpendicnte dc la Secretaría dc Infraestructura y Transportc

(s 1-1)

1

1

1

1 11. OBJETIVOS
Verificar la existencIa física de la obra.

Formular sugerencias pertinentes basadas a lo examinado en campo, de acuerdo al avance de

ejecución de la obra
1

8

•

1 111.

•

BASE LEGAL APLICABLE
Constitución de la República Artículos: 222.

Ley Orgánica del Tribunal Super{or de Cuentas y su Reglamento

Lev de Contratación del Estado y su Reglamento.

Contrato de Construcción No. SIT-CO-240-2022, Órdenes de Cambio y Modificaciones al

Contrato suscritas aI 22 de agosto del año 2025

Contrato de Sen-icios de Consultoría No. Sll--SL'-090-2022, Ordenes de Cambio v

Nlodiñcacioncs al Contrato suscritas al suscútas aI 22 de agosto del año 2025

1)ocunrcnto para la Contratación de Obras por licitación Pública Nacional (LPN) No. LPN-
SI'1’-031 -2022

Documento de Concurso Público Nacional No, ( iPN-SI’l'-CJ06-2022

NIanual de Carreteras de la Secretaría de Estado en los Despachos de Obras Públicas,

Transporte y Vivienda (SC)PTItXVI), conespondrente a dicrembre del año 1996

Código Hondureño de la Construcción.

Disposición General del Presupuesto de la República de Honduras

Reglamento Especial de Bitácora de Obra y Regulación de Presentación de Proyectos Colegio

de Ingenieros Ci\ñles de Honduras (CICI'-I).

1 •

•

•1

1
8

1
•

•

•

8

•

8

1

1

1

1

1

1

IV. ALCANCE
El examen comprendió el análisis y revisión de la documentación proporcionada por la Secretaría de

Infraestructura y Transporte (SIT), así como la información obtenida durante las visitas técnicas

realizadas por Tribunal Superior de Cuentas en el período del 31 de octubre al 01 de noviembre del
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año 2024 y del 07 al 10 de julio del año 2025 al proyecto “Rehabilitación sobre la Carpeta Asfálüca

ExIstente del Tramo Carretero: Jesús de C)toro – La Esperanza, ubicado en el Departamento de

Intibucá, Honduras C. :\.”. A continuación, se detallan las acdvidades verificadas en campo:

• Rótulos de Identificación del Provecto.

• Limpieza de Derecho de Vía,

• Base Granular Reconstrucclón de Hombros,

• Concreto llidráulico \\7ütetopping XIR 650 PSI (incluyendo corte y sellado de juntas).
• ,-\cero de Refuerzo Grado 40

• Suministro e Instalación de Alcantarilla TCR 36 Tipo III

• Imprimación.

• Concreto Ciclópeo para muro de retención

1

1

1

1
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VI. RESUMEN DEL PROYECTO
El proyecto surge debido a las dificultades cn el desplazamiento, accidentes viales> limitaciones del

transporte )’ mayores ücmpos de viaje causados por las deficientes condiciones del tramo carretero

entre Jesús de Otoro – La Esperanza, localizado en el Departamento de Intibucá. Este tramo

presentaba serIos problemas para las personas que transit,Iban a diario. Para abordar esta problemática»

la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT) propuso la rehabilitación sobre la carpeta asfáltica

exIstente. El plan incluye la construcción de una nueva superficie de rodadura de concreto hidráulico

tipo whitetopplng (MR 650) a lo largo de aproximadamente 35 kilómetros. (Ver Anexo 1)

1

1

1

1

1

1

En el año 2020 se llevó a cabo el estudio de evaluación del estado del tramo carretero Jesús de C)toro

– l .a Esperanza, Departamento de Intibucá, con el propósito de su rehabilitación. El 05 de agosto del

qño 2022, la Secrct,IrÍa de Infraestructura y Transporte (SIT) convocó el proceso de Licitación PúbLica

NacIonal No. 1.PN-SIT-031-2022, que incluyÓ trcs dddendums con modificaciones al pliego de

condICIones y planos. Como resultado, la construcción fue adjudicada a la empresa constructora
PROFESIONALES DE LA CONSTRUCCION, S.,-\. de C.\’. (PRODECON S.A. de C.V.) con un
plazo de ejecucIÓn de 365 días, mientras que para la supervisión se contrató a la empresa consultora

ASOCIACION DE CONSULTORES EN INGENIERÍA, S, de R.L. (ACI), con un período de 395
días

I.a supenrsrón cIro rmcro cl 17 de abril de 2023 )’ cn su Informe Preliminar (02 de mayo dc 2023)

advirtIÓ defIcIencias rele\’antes: el pavimento existentc presentaba deterioros leves, moderados v
se\'eros, además de una falla geológica en la estación 43+600, cuya atención requcrí,1 cstudios
adicionales no contemplados en el contrato1

1 La empresa constructora inició actividades el 02 de mayo de 2023, sin embargo, debido a la ausencia

de la Licencia Ambiental, otorgada hasta el 31 de julio de 2023, se generó un retraso de 91 días. Esta

situación evidenció debilidades en dicho trámite por parte de la Unidad de Gestión Ambiental (UGr\)
de la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT).1
Posteriormente se emitió la Orden de Cambio No.1 (20 de agosto de 2023), que ajustó actividades sin

mocbñcar monto ni plazo. N'Iás adelante, la N"lodificación No.1 (22 dc marzo de 2024) incorporó
actividades esenciales relacionadas con el rediseño del pavimento.1

1
1:\ lo largo de los Informes mensuales, la supen;isrón reiteró las deficiencias en la logística del contratista

(personal, equIpo y matedales), así como la falta de pagos oportunos por parte de la Secretaría de

Infraestructura y Transporte (SIT), lo que provocó la descapitalización del contratista y un bajo nivel
de producción.

1 En el Informe Nlcnsual No.18 (octubre 2024) se reportó un avance físico de 69.21%, frente a un
programaclo de 86.56o'-cl, ) un a\’ancc ñnanciero dc 64.43" o, frcntc a un 84.55o'b programado, reflejando
desfases dc -17.35')’11 y -2CI. 1 2Q'o I'cspecÜ\'amcntc. .\demás, sc señaló quc cl contratIsta no logró cumplir
las metas mensuales debido a la falta de liquidez ocasionada por los atrasos en pagos.

1

1

1

1

Durante la primera visita de campo reaLizada del 31 de octubre al 01 de noviembre de 2024, se constató
que persistían atrasos significativos, faltaba por pavimentar aproximadamente 12 kilómetros, y que el

saldo financiero seda insuficiente para la culminación de la obra sin la aprobación de una modificación

Página 5 de 29
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Lo anteriormente descrito se detalla con mayor amplitud en el Informe de Vedñcaclón Técnrca No.
04/IT/2025/DEP/GSP, nodficado a la Secretaría de Infraestructura de Infraestructura y Transporte

(SIT) el 13 de mayo del año 2025.

El 27 de diciembre de 2024 se aprobó una ampliación de plazo de 710 días calendarIO medrante la
Nlodiñcación No. 2. El 11 de abril de 2025 se suscribió la Modificación No. 3 al Contrato de

Construcción No. SIT–CO-240-2022, mediante el cual se mantuvo el monto original del contrato y se

amplió el plazo de ejecución a 791 días calendario, estableciendo como fecha de finalización el 30 de

junio de 2025.

En dicha modificación menciona textualmente en el Considerando 5 que.' “. . . debido a la satlITaÚón del

site to en el tramo montañoso comprendido entre las estaciones 43+000 – 43+725 ( zona de jal.la geológica) ... ya que

esta se mantielte actiua coll despla\qmieuto tloñ:9rltal y sobre la ctlal se colocará me:yla asfáltica. . .”, \o cual

representó una medida de atención a la problemática geológica idenüñc,Ida en el proyecto.

De igual manera: en el (:onsidcrando 7 señala que: “. . . con el rec-II rio .lillall,-iero disponible r// rtlom eii lo de la

suscñpció11 de la presente A'íOI)/l--'-/C-/IC/ÓJ\ No.3 , solamente se reali:prá obra de rehabilitación de pavimento en los

tramos comprendidos entre las estaciones 32+000 a ia 54+640 y 58+100 a la 66+082, quedando pelldiente Zas

obras de rehabilitación de pavimento de ia estadán 54+640 a la estación 58+100”.

Lo anterior evidencia que el alcance inicial del contrato no fue ejecutado en su totalidad. Cabe señalar

que se corroboró en campo que los tramos efectivamente ejecutados corresponden a los establecidos
en la NIodificación No. 3.

,-\sirTÜsmoJ se veriñcó que el saldo financiero disponible resultó insuficiente para la finahzaclón del

proyecto. Si bien en algunos tramos se logró aplicar el proceso constructivo whitetopprng que

correspondía al diseño original del contrato, en la mayor parte de la obra fue necesario rmplementar el

fectiseño que incluyó: la estabilización con cemento y el reciclado de la carpeta asfáltica existente, la
reconstrucción de los hombros mediante la excavación de las zonas laterales deterioradas y el relleno

con material granular> así como el fresado y trituración in situ del pavimento asfáldco existente, cuyo

material reciclado se extendía y se rrivelaba para ser estabilizado con cemento. Segurdamente, la

apLicación de una capa de imprimación con emulsión asfáldca para asegurar la adherencia del concreto
a la base estabilizada, finalizando con la fundición de la calzada en Concreto Hidráulico MR 650 PSI

Este proceso constructivo representó un costo mayor al inicialmente previsto. Adicionalmente, la
problemática derivada a la falla no había sido contemplada cn el diseño original, lo que incrementó las

necesidades financieras del proyecto. Sin embargo, a pesar de que el proyecto emitió Orden de CambIO

No. 1 y las Modificaciones No. 1, 2 y 3, en ninguna de ellas se efectuó un ajuste en el monto onglnal
de contrato> manteniéndose éste conforme al valor establecido en el contrato original.

Considerando que se logró apLicar parte del diseño original (whitetopplng) y que en otros se

implementó una base estabibzada> se identificó que el proyecto se encuentra conformado de la
slgurente manera:

• Estación 32+000 a 32+585: pavimento h IR 650 con base estabiliz,Ida.

• Estación 32+585 a 35+107: pavimento tipo whitetopping.

Página 6 de 29
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Estacrón 35+107 a 43+000: pavimento MR 650 con base estabilizada.

Estacrón 43+000 a 43+725: tramo en ejecución, aún no concluido, previsto para pavimento

de mezcla asfáltica. Este tramo corresponde a la zona afectada por la falla geológica con

desplazamiento.

Estaclón 43+725 d 54+640: pavimento MR 650 con base estabilizada.

Estacrón 54+640 a 58+100: tramo que permanecerá sin pavimentar, con una longirud de

aproximadamente 3.5 kilómetros

Estación 58+100 a 62+930: pavimento N'IR 650 con basc estabiliz,Ida

Estación 62+930 a 64+310: pavimento tipo whitetopping.

Estación 64+310 a 66+080: pavimento NIR 650 con base estdbilizada

1

1

1

1

1

1

Cabe señalar que la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SII) Llevó a cabo los procesos+ LPN-
SIT-073-2025 y CPN-SIT-058-2025 con el objetivo de finalizar aproximadamente 3.5 km de

pavimento que quedaron pendientes del proyecto “Rehabilitación sobre la Carpeta ,-\sfálüca Existente
del Tramo Carretero: Jesús de C)toro – La Esperanza, ubicado en el Departamento de Intibucá,
Honduras C.,-\ .

Cabe señalar que, los usuarios que transitan por este tramo están expuestos a riesgos de seguridad vial,
debrdo a la ausencIa de la señalrzdcrÓn que garanuce la correcta orientación y regulación del tránsito.

1

1

Durante la segunda vrsita técnIca, se realizÓ un seguimiento a las sugerencias emitidas en la primera
visita (Ver Anexo 2). Asimismo, se identificaron nuevas situaciones encontradas en campo como la
documentación contractual del proyecto que se detallan en el capítulo VII, titulado “Resultado de la
Veriñcacrón”, de este informe

1

1

1

1

1

1

1

1

4. También, se encontró que, la Secretaría cuenta con los procesos LPN-SIT-085-2025 y Cl)N-SIT-071-2025 par,1 la

consrrucclón de obras de señalizacIÓn horizontal y vertical del tramo carretero Siguatepeque – La Esperanza
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VII. RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN
Como resultado de la primera visita de verificación técnica, realizada del 31 de octubre al 01 de

no\-iembrc del año 2024 al proyecto denominado “Rehabilitación sobre la Carpeta Asfálti(.'a Existente

dcI Tramo Carrctcro: .Jcsús dc Otoro – 1_a }_tsperanza. ubicado en el Departamento de Intibucá>
l-londuras (:..-\.'’, sc fornrularon sugerencias a la Secretaría de Infraestructura de Infraestruc ruta y
’l rallsportc (Sl’l), las cuales fucron notiñcadas mcdia11te cl Tnformc de \’crificación Técrüc,1 No.

C)4/1-F/2t)25/DI':I)/GSI), entregado el 13 de mayo dc 2025. El seguimiento de dichas sugerencias se
encuentra en el '\nexo 2

1

1

1
ba segunda vlsita de verificacIÓn técnica se realizó del 07 al 10 de julio del año 2025 y como resultado

de la misma, se describen las siguientes sugerencias:

1

1

1

VII.1. Situaciones encontradas en la visita de verificación técnica

Descripción
Situación encontrada:
Se observó que algunos tramos de la carpeta de rodadura presentan una superficie irregular.

. r'TTT:.
= n = r r •

1

1

1 I,,. ..

1
b 3 p r \ $H

1 Sugerencia:
\’clar por la buena prácdc,1 de todas las actividades ejecutadas en el proyecto para asegurar la calidad
de la obra, conforme a las Especificaciones Técnicas Especiales en el apartado 09.03.04 “Acabado
Superficial” que establece textualmente: “. . . ma// zar el teXtUñ=IdO transversal mediante #/7 a rastra de

alambre en .forma de peine, con una separación entre dientes de 20 milímetros, ancho de dientes de 3 milímetros y mn

una pmfundidad de penetración máxima de 5 milímetros y mínima de 3 milímetros a todo lo ancho de la supeH\de

Pavimentada .

1

1
’l'ambicn las I-ispccificacioncs 'l'écnicas Gcncralcs5, apartado (N) “Tolerancias Superficiales”,
cstablccc texrural mente.- “. . . las in-e.qlldñd,tdes qlle exccdün la lolerallcia e.\T)eciñcadü deberán ser colw&ida . . .

1

1

1

3 1.as Espccificacioncs Técnicas Gencralcs contenidas en el T( )Xl( ) 5 del XIanual dc Carreteras de la Secretaría de Obras
PÚt)licas, 'l'ransporre \' \’ivierIda (S( )1)TRA\’1), diciembrc del año 1996.
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No.
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Descripción
Situación encontrada:
Se ldenüñcó la presencia de asolvamiento en las alcantarillas ubicadas en las estaciones 57+880,
57+724, 57+639, 56+528, 56+408> 56+218, 56+080> 55+495 „ 55+385.1

1\;;

1

1 +

K

1

1

1 b:4iIi}!!

;'i

Fp
1

1

iI

1

1

1 + :1;;éj

1 Sugerencia:
Lrmprar las alcantarillas, conforme a las Especificaciones Técnicas Especiales,6) en el apartado
“Limpieza de Alcantarillas”, que establece textualmcntc: ''. . . consistirá en la limpieur de las alcantal{1 las

existentes. qlte de acuerdo nn el pnl)e,to deba elimin,Irse el asolvamlento y retIrar el material producto del arrastre de

lluuiús que obsttu.Ta el área hidráulica. Incll!Te la limpue:9 de los canales de entrada y salida de cada una de las
at cLllltari¿i,is

1

1

1

1

f" Las Especiñcaciones Técnicas Especiales contenidas en el documento LPN-SI’F-031-2022, agosro del año 2022.
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No.
3.

Descripción
Situación encontrada:
Se obsen'ó que el pavimento ha sido liberado al tránsito vehicular y no cuenta con el sellado de juntas
correspondiente. Esta situación fue indicada en el Informe de Verificación Técnica No.
04/IT/2025/DEP/GSP, y a la fecha de la visita técnica (07 al 10 de julio de 2025), no se había
iniciado una acción correcdva. Es importante destacar que el pavimento ha permanecido expuesto
por un período de tiempo considerable, lo que incrementa el ricsgo de deterIoro premaruro. El
sellado de juntas es fundamental para preservar la integridad estructural del pavimento, ya que

permite evitar la flltración de agua, controlar el agrietamiento por efectos térmicos y garantizar
condiciones adecuadas de seguridad v confort para los usuarios.

1

1

1
),1+

1

1 ; ! ! '..)
k l '! :\\ '\

,J 1
1 1

f '..c +

1
'\

1

1

1

1

1
Sugerencia:

1 Culnplir con los proccdrnüentos establecidos en las Especificaciones Técnicas Generales7, que en el

apartado (L) titulado “Juntas”, numeral (1) “Juntas Longitudinales”, inciso (d) sobre el

“Sellado”, establece textualmente lo siguiente: ''\ixs juntas deberán ser selladas después de Lumplido el período

de curado y antes de que el pavimento sea librado al tráfico. . .”.

Tambien, el numeral (2) “Juntas de Contracción”, establece textualmente: “. . . el sellador será instalado

de acuerdo a las normas establecIdas en la sub-seccIón 501 .03 (L) (1 ) (ci) para las juntas IOII&itudina tes . . .

1

1

1

1

: Las Espcciñcaciones Técnicas Generales contenidas en el T( )Xlo 5 del Xlanual de Carreteras de la Secretaría de Obras
Públicas, Transporte y \’ivienda (SOPTit\\’i), diciembre del año 1996.
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1
1

No.
4.

Descripción
Situación encontrada:
Se observó que algunas losas del pavimento presentan fisuras transversales. Cabe señalar que, según

lo verIficado durante la primer visita realizada del 31 de octubre al 01 de noviembre del año 2024,
varias losas presentaban fisuras similares, situación comunicada en el Informe de Verificación
Técnica No. 04/1T/2025/DEP/GSP, las cuales se encontraron reparadas en la segunda inspección
No obstante, en la presenta visita del 07 al 10 julio de 2025, se identifIcÓ nuevamente fisuras en
algunas losas ubicadas en las siguientes estaciones: 63+200, 63+083, 52+052, 51 +980, 51 +700,
44+724, 42+ 455, 42+377 v 32+530

1
1

1

1

1

1 ?fÉ;8

1

1

1

1

1

1

1

Sugerencia:
Inspeccionar el pavimento en su totalidad para identificar los puntos que presentan fisuras con el

objetivo de corregir la situación detectada previo a la recepción del proyecto, conforme a las

Especificaciones Técnicas Generales8, que en el apartado (Q) sobre “Reparación de losas de
pavimento defectuosas”, menciona textualmente: 'baJaJ rotas, fISUras errálicas, juntas de to llfracÚÓ n

inepllentes cercanas a la jlsura,y desprendimientos a lo la RO de juntas ) _fISuras, serán reemPla:Ladas o reparadas antes

de completar el sellado cte . juntas

1

1

1

- Las Especificaciones Técnicas Generales contenidas en cl T( )Xl( ) 5 del Nlanual de Carreteras de la Secretaría de Obras
Públicas, Transporte v \’ivienda (S( )PTR,1\’1), dlcrembre del año 1996.
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No.
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Descripción
Situación encontrada:
Se observó que ciertos tramos presentan una superficie con indicios de deterio superficial en la
carpeta de rodadura, situación que se refleja en los resultados del Índice de Rugosidad Internacional
(IRI). Los valores del IRI que se encuentran en un rango de 3.5 a 6.0 clasifican el pavimento en
estado regular, condición que evidencia deterioro tratándose de una obra de reciente consuucclón.

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Resumen de Análisis de Índice de Rugosidad Internacional (IRI)9
IRITrochaEstación FinalEstación de Inicio

64+880.00 4.58Derecha64+ 480.00
4.1865+280.00 Izquierdo64+880.00

54+580.00 Izquierdo 3.8154+ 1 80.00

1
Sugerencia:
Inspeccionar el pavimento en su totalidad para identificar los puntos que presentan un Indice de

Rugosidad fuera de los parámetros, conforme al \'Ianu,11 de Carreterast'' Tomo 4 que mencIona
tcxtualmente: “ . . . se considerarán caminos en buen estado aquellos cuyo üalor de Rg&oiidad sea menor que 3.5

IRI, se considerarán en elf ado reg,uiar aquellos cuya R11&oiidad este comprendida entre 3.5 y 6.0 IRI . .

1

1

1
.a rabIa rencja información coníclrida en cl Informc Informe Xlensual No. 26 que corresponde al mes de junIO de 2025

Xlanual dc Carrcrcras de la Secreraría dc ( )1)ras Públicas, Transportc v \’ivienda (SOPTR.4\’i), diciembre del año 1996,

1

1
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slgtuentes sugerencIas:

VII.2. Situaciones encontradas del análisis y revisión de documentación del proyecto

No.
1.

Descripción
Situación encontrada:
Se encontró que el pago de las estimaciones No. 13, No, 14, No.15, No. 18, No, 19, No.20 y No.21,
continúa realizándose en un plazo superior a 45 días calendario, contados desde la presentacrón
correcta de los documentos hasta el desembolso correspondiente. Esta situación ya había udo
notificada en el Informe de Verificación Técnica No. 04/1T/2025/DEP/GSP, en el cual se

identificaron demoras signifIcativas en las estimaciones No. 1, No. 2, No. 3, No. 4, No. 5, No. 6,
No. 10, No. 11 v No. 12.

Sugerencia:
Opülnizar el tiempo de pago de las estimaciones, conforme al Reglamento de la Ley de Contratación
del Estado en el Artículo 193 “Plazo para el pago y abono de intereses por mora”, que establece

textualmente: “. . .La administración di$)ondrá de un Pía:9 hasta de cuarenta y cInco días calendario contado a

patlir de la _fecha en la que se aü'edite ta presentación mmecta de los documentos . . .para proceder al pago '. . . ”Tamblén,
se encuentra en el numeral 14.7 “Pagos” de las Condiciones Generales del Contrato1 4.

l Las fechas y montos reflejados en la tabla provienen de la información contenida en las Ho}as de Ruta, F-01 y
Transferencias Bancarias; información proporcionada por la Secretaría de Infracsrrucrur-a y Transporte (SIT)
! El tiempo csrimado de demora es calculado en días calcndario.
3 1:'-echa rcgisrracIa en fioja dc Ruta de la Unidad de Rehabiliracic’)n Rcd \’ial I"ondos Externos/Nacionales.
+ Las Condiciones Generales forman parrc del Contraro dc Contrucción No. SI’l'-C( )-240-2022 como lo esrablccc en la

Cláusula \’III
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1

1

1

No.
2. Situación encontrada:

Se Identificó que la empresa supervisora no ha recibido pagos desde el mes de julio del año 2024,
conforme lo establecido en el Informe Mensual No. 26 (correspondiente a junio del año 2025),
elaborado por la Empresa Consultora Asociación de Consultores en Ingeniería, S. de R.L.(,XCI)

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1
Sugerencia:
C;csüonar en ticnlpo }- forma los pagos de supcn’isi(Sn, conforme a la Cláusula Décima: Pagos del
Contrato de Consultoría No. SIT-SU-090-2022, que establece textualmente: '' . . .el monto de paRt,

mensual será calculado de acuerdo con el porcentaje de avance . . .
1

1

1

1

15 Informe NIensual No. 26 de la Empresa Consultora Asociación dc Consultores en Ingeniería, S. de R.L

Descripción

6.1.1 DÍrALLt DE PAGO AL CONSULTOR

Descripd&t del Pago
MuRo Total

DHaiHión MES AÑO (L)No+

Informe Inicial Ab¿Í-––16:Í
2 : Infwme Mensual No. 1 Mayo ' 2023 24sJ218.55

3 : inflxme Mutsu81 No. 2 Junio 2023 245,218.55

4 Informe Mensual No. 3 Julio 2023 2a3. 1/4.25

5 In&me Mensual No. 4 Agosto 2023 ’ 292.760.22

6 Infbane Menual No. 5 Septiernbíe 2023 336,129.37

7 infbane Mensual No. 6 Octubre 2023 341,699.62

8 Informe de Cierre Parcial Octubre - 2023

9- : Irtforíne Mensual No. 7 Ño¿ieÚÜre 2023 417.867.55

10 Informe Mensual No. 8 Didemtye 2023 446.014.87

11 Informe Mensual No. 9 Erwro . 2024 517,136.30

12 ínforrne Mensual No. 10 Febrero ' 2024 517,982.42

13 . Infbrme Mensual No. 11 Marzo 2024 492,329.74

14 Informe Ntensual No. 12 Abril 2024 1,218.823.20

15 : Inforrne Mensual No. 13 - Mayo 2024 1,138r(W.4/

16 Inforn ie Mensual No. 14 Junio 2024 812.296.65

17 Informe Mensual NO. 1s' ' lulic> : 2024 1.19s.684.os

18 : Inforr»e Mensual No. 16’ ' ’ Ago«o 2074 784,7%.51

19 ; jnformeMen$uaI No. 17'' ; SegtJernbre 20 24 653,517.47

20 : Infume Matsud No. !8" i Octubre 2024 857734.95

21 . Infwrrte Hensiol No, 19-* Noviembre 1 2024 1,192.238.46

22 inbrrne Mensual No. 20' ' Diciembre ; }1)}4

23 IrlfQíltle Mensual Nu. 21' ' Enero 2025

24 !nforrne Mensual Ni. '22”' Febr¿ro 2025

25 Infnnne Mnrwt,II Nn 73' ' Marzo 2025

26 Informe Mensual No. 24' - Abril 202i

27 Informe Mensual No. 25'' Mayo 2025

28 Infor ine Mensual No. 25' Junio 2025

TOTAL (L.) 13,323,932.36

Tabla 14: Cuadro resumen de pagos al Consultor

Nota: -' Informe está pendiente de pago, ya que desde el mes de julio de 2024 la
supervfsión no ha recibido ninguno

" Informe se presenta el 5 de julio 2025.

Cuadro resumen reflejado en el Informe Mensual No. 2615

(Junio 2025)

( 1 fi
R y eS

14504.36 ! -1,313,762.79 ' -- "l:iIi.}i5'}d
2677.73 : 242.540.82 242.540.82

2677.73 ; 242.540.82 ' 242,yO.82

2841.04 } 257,333.21 257,333.21

3196.87 i 289,563.35 ' 289.563.35

3670.45 332,458.92 332,458.92

3731.28 . 337,968.b '– 337,968.34

4, 563.01

4,870.38

5,647.00

5,656.24

5,376.12

13,636.85

12,42/. 17

8,870.08

13.OS6. 58

8, 604.96

7, !65.56
9.401.72

13.072,42

413, 304.54

441, 144.49

511,489.30

512.326. 18

486,953.62

1,235, 186.35

1, 125.617.30

803,426.57

1. 182.627.47

776.189.55

$46,351.91

8''t8,330.23

1 . 179.166.0$

413.304.9+

441, 144.49

511.489.30

512r326, !8

486.953.62

1,235, 186.35

1,125,617.30

803.426.57

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

145,650.55 13, 178,281.81 8,545,616.61

++

s 1g&B/- de Cuentas

Fecha de
Pago

2(1 7) 53

25/7/23

25/9/23
15/ 11/23

1 8/12/23

28/ 12/23

12/3/24

Saldo (L)

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

12/3/24

8/4/24

6/5/24

14/6/24

14/6/ 24

25/ 10/24

25/10/24
25/ 10/24

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

o.(10

0.00

0.00

1, 182,627.47

776. 189.55

@6.351.91

848,330.23

1. 179, 1 66.04
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No.
3.

Descripción
Situación encontrada:
Se identificó que el proyecto continúa en ejecución, a pesar de que el plazo de entrega establecido
contractualmente en la Modificación No.3 venció el 30 de junio de 2025.

1

1 TRAMO CARRFrERO: JESÚS DE OTORO - LA ESPERANZA, UBieADQ EN EL

DEPARTAMENTO DE INTIBUCÁ, HONDURAS, C.A., oonforme a las oorldiclones
siguientes:

1

1
1

PRif4EFIQ: Se rncxllñca el IncISO b de la "CLÁUSULA III: ORDEN DE INICIO Y PLAZO-,
quedando de la siguiente manera

aJo SULA Iii; ORDEN DE INiaQ Y PLAZQ

b. P}azp; EL CONTRATISTA det»ñ Iniciar los traEn]m 8 más tardar dentro de los cinco (5)

dias calendario siguientes a b fecha de la Orden de inicio untüda por U DiRECCIÓN

confbrme a lo indicado en el artículo 72 de la Ley de Contratación del Estado y se

com[xamae y oEÑiga a terminar la ejecución simuttána de las oóras oorttratadas dentro
de un plazo de SETECIENTOS NOVENTA Y UN C791) DÍAS CALENDARIO,
e5tab}ec}éndose como nueva fecha de finalización el 30 de junio de 2025, contados a

partir de 18 fecha de b Orden de lotto y estará sujeto a wtendona autDñzadas fnr EL

GOBIERNO, de acuerdo a las E$pedflcadones y Disfxxiüonu Especiales o fnr caLm de

fuerza mayor, Cuando el plazo de ei«ución se nxxIÉñcase pcx cambio en las canUdads

de obra del prUya:ID, el plan tncreannt2do estará de acuerdo a un es&Hb que para tal
fin se hará del prtuama de traEn]o, y la amplimiü1 en pMa no Fxirá ser mayor a)

aumenta profnrcional en monto.

1
1

1
El r%to de la Cláusuta III origÉnaÉ.igual que en el

Modificación No.3 al Contrato de Construcción No. SIT-CO-240-2022

1 Sugerencia:
Gestionar y legalizar de manera oporrun,1 las ampliaciones del plazo contractual, conforme al Marco
Rector del Control Interno Institucional de los Recuso i, PúbLicos (MARCI) en la Norma de Control
Interno NCI-TSC/332-15 Revisión, autorización y aprobación de transacciones y
operaciones, que estipula de manera litera: “. . . les corresponde otorgar la au toriQlción pretlia para la ejeLUciÓn

de esos procesos, opemcionei_)' transaccIones . . . 1d.r et.'idenllas.)' las f’echas de real¿yúón de la ejecucIón o elaboracIón,

reuisión y aproba,{ón. deben constar en los documentos que se oñg}nan en los procesos, mediante j-unas y otros datos
slableL'idh

1

1

1

1

1

1
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VIII. CONCLUSIONES

1 Se vedficó la existencia física de la obra y se constató que la misma se encontraba en ejecución

a la fecha de la segunda inspección realizada del 07 al 10 julio de 2025. Se encontró que el

alcance del proyecto se vio comprometido por limitaciones financieras deúvadas de la

necesIdad de Implementar un cambio en el proceso constructivo, ya que el diseño inicial no se

ajustaba a todo el tramo carretero y, además, el contrato no contemplaba el tratarniento de la
falla geológica identificada. Es importante destacar, que no se efectuó un aumento al monto
dcI contrato orrgrnal, razón por la cual quedó sin paviment,Ir aproximadamente 3.5 kilómetros

dcI tramo carretcrc) comprcndido entre las estaciones 54+ 640 a la 58+100

2. Se reaIIZÓ scguuTuento a las sugercncias nodñcadas en el Informe dc \’erificación Técnica No

04/IT/DF.P/C;SP, rccibido el 13 de mayo del año 2025 en la Secretaría de Infraestructura Y
Transporte (SIT), considerando las respuestas rerniúdas por la Secretaría mediante el Oficio
SIT–DSE1-2903-2025, recibldo eI 17 de julio del año 2025 en el Tribunal Superior de Cuentas.

3 Se formularon nuevas sugerencias contenidas en el capítulo VII titulado “Resultado de la
Verificación”, del presente rnforme técrnco, con base en lo examrnado en la obra y su

documentación, las cuales fueron nodficad,IS a la Secretaría de Infraestructura y Transporte

(Sl-1) mediante el Oficio Presidencia No. 1997-TSC-2025 de fecha 26 de agosto del 2025.

Estas sugerencias nenen como propósito mejorar la eficiencia en los procesos administrativos,

constructivos y operativos de la obra, asimismo, contribuir a la gestión efectiva de los recursos

públicos

/P

En

E:

Ísis Marcela Varela

Revisor de Proyectos I
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